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Se precisa a MARÍA EUGENIA VÉLEZ GALENO, que la solicitud de que se le sea 

concedido un abogado en amparo de pobreza; resulta notoriamente improcedente 

toda vez que, en primer lugar, el presente proceso se encuentra debidamente 

finalizado con la Sentencia No. 425 del 29 de septiembre de 2011; y, 

adicionalmente, porque la petente no funge como parte dentro del mismo, nótese, 

que los extremos en conflicto eran MANUEL OSPINA CASTAÑO – demandante - 

y STIVEN OSPINA VÉLEZ – demandado –  

 

Así las cosas, deberá dirigir la antedicha petición –solicitud de amparo de pobreza-  

ante la autoridad judicial que actualmente conoce el proceso Verbal Sumario de 

Exoneración de Cuota Alimentaria, en la que se encuentra inmersa. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,    

 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
Juez 
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